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FIGUERES

Edicto

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 5 de los de Figueres y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio sumario hipotecaria del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 226/1994, ins-
tados por «Citibank España, Sociedad Anónima»,
contra don Benito Fernández Cayuela, por provi-
dencia de esta fecha, se ha acordado la venta en
pública subasta por primera vez y, en su caso, segun-
da y tercera, en el término de veinte días del bien
hipotecado como de la propiedad del demandado
que al final se describirá.

Se previene a los licitadores que:

Primero.—Para llevar a efecto la primera subasta
se señala el día 9 de junio de 1998, a las doce
treinta horas, a celebrar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado.

De no concurrir postores, se anuncia segunda
subasta para el día 7 de julio de 1998, a las doce
treinta horas, y si ésta también se declara desierta,
se anuncia tercera subasta a celebrar el día 15 de
septiembre de 1998, a las doce treinta horas, en
el lugar indicado todas ellas por los tipos que se
dirán.

Segundo.—Servirá de tipo para la primera subasta
el valor fijado en 10.314.615 pesetas, no admitién-
dose posturas inferiores; para la segunda subasta
servirá del tipo el 75 por 100 de la primera, sin
que pueda admitirse postura inferior, y para la ter-
cera sin sujeción a tipo.

Tercero.—Que los licitadores que deseen tomar
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman-
dante, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
el 50 por 100 de la cantidad que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Cuarto.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinto.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría. Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes
anteriores y los presentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sexto.—Que desde la publicación del presente, has-
ta la celebración de la subasta respectiva, podrán
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado,
depositando con el mismo, en el Juzgado el 50
por 100 del tipo del remate.

Séptimo.—Se reservarán en depósito a instancia
del acreedor las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Octavo.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Bien hipotecado

Entidad número 36, vivienda unifamiliar, situada
en término municipal de Roses, urbanización «Santa
Rosa de Puig Rom», de dos plantas. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Roses en el tomo
2.706, libro 368 de Roses, folio 219 vuelto, finca
25.672, inscripción quinta.

Dado en Figueres a 10 de marzo de 1998.—La
Secretaria, Estrella Carmen Oblanca Moral.—19.872.$

FUENLABRADA

Edicto

Doña María Jesús Carasusan Albizu, Secretaria judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 1 de Fuenlabrada,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo, con el número 464/1995, pro-
movido a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, contra don Anto-
nio Curciel Yerga, en trámite de procedimiento de
apremio, en los que, por providencia de esta fecha,
se ha acordado anunciar, por medio del presente,
la venta, en pública subasta, de la siguiente finca:

Finca sita en la calle Calvo Sotelo, número 86,
de San Juan de Aznalfarache (Sevilla). Mide 100
metros cuadrados.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 7
de Sevilla, tomo 1.140, libro 142, folio 46, finca
número 1.455-N, inscripción C, Sección San Juan
de Aznalfarache.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Gerona, número 2,
de Fuenlabrada, el día 22 de mayo de 1998, a las
doce horas, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—La finca señalada sale a pública subasta
por el tipo de tasación en que ha sido valorada,
de 6.025.000 pesetas, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos de este Juzgado, que tiene abierta en
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», calle
La Plaza, Fuenlabrada, el 20 por 100 del tipo de
la tasación que sirve de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación.

Tercera.—Que los títulos de propiedad de la finca
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser
examinados por quienes deseen tomar parte en la
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de las mismas se deriven.

Quinta.—Se devolverán las cantidades previamen-
te consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta, con excepción de la correspondiente
al mejor postor.

Sexta.—Únicamente podrá el ejecutante adjudicar-
se el bien objeto de la subasta en calidad de cedérselo
a un tercero.

Séptima.—Los gastos del remate, Impuesto del
Valor Añadido (IVA) y los que correspondan a la
subasta serán a cargo del rematante.

Octava.—Que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate, podrán hacerse posturas
por escrito, en sobre cerrado, que deberá ser pre-
sentado en la Secretaría de este Juzgado, con el
justificante del ingreso de la consignación, antes
del momento señalado para la subasta.

Novena.—La consignación del precio se hará den-
tro de los ocho días siguientes a la aprobación del
remate.

De no haber posturas en la primera subasta, se
señala, para la segunda, el día 23 de junio de 1998,
a las doce horas de su mañana, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, para la que servirá de tipo
el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose
posturas inferiores a las dos terceras partes del pre-
cio por el que en ésta sale. Deberá, asimismo, con-
signarse para participar en esta subasta el 20 por 100
del valor de salida.

Se celebrará, en su caso, la tercera subasta el
día 22 de julio de 1998, a las doce horas de su

mañana, en la referida Sala de Audiencias, sin suje-
ción a tipo. Debiéndose consignar para participar
en ella la misma cantidad que fue requerida para
participar en la segunda.

Caso de no celebrarse la subasta el día señalado
por ser día festivo, se celebrará al día siguiente hábil.

Dado en Fuenlabrada a 25 de febrero de
1998.—La Secretaria judicial, María Jesús Carasusan
Albizu.—19.894.$

FUENLABRADA

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Fuenlabrada con esta fecha, en el
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, seguido a instancias de la Pro-
curadora doña Raquel L. Santos Fernández, en
representación de «Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid, Sociedad Anónima», bajo el
número 421/1995, contra «Supermercados Apari-
cio, Sociedad Limitada», en reclamación de un prés-
tamo con garantía hipotecaria, se saca a pública
subasta, por primera vez, la siguiente finca:

Número 64.—Local comercial número 4, situado
en la calle Vitoria, número 7, en Fuenlabrada (Ma-
drid), en la planta baja del edificio, segunda en orden
de construcción.

Tiene una superficie útil aproximada de 102
metros 1 decímetro cuadrado y una superficie
aproximada construida de 112 metros 63 decímetros
cuadrados.

Se compone de una nave diáfana.
Linda: Al frente, con calle Vitoria; derecha,

entrando, con rampa de acceso al garaje; izquierda,
entrando, con local comercial número 3 del mismo
edificio, y fondo, con rampa de acceso a garaje.

Inscripción: Pendiente de inscripción, estando
anteriormente inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Fuenlabrada, tomo 1.154, libro 101,
folio 141, finca número 14.896, inscripción primera.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Gerona, número 2
el día 25 de mayo de 1998, a las once horas. De
no haber postores en la primera subasta, se señala,
para la segunda, el día 24 de junio de 1998, a las
once horas, para la que servirá de tipo el 75 por
100 de la valoración de la primera, y para el caso
de que tampoco hubiesen licitadores para esta segun-
da subasta, se fija, para la tercera, el día 24 de
julio de 1998, a las once horas, sin sujeción a tipo.

Previniéndose a los licitadores que la misma se
celebrará bajo las siguientes condiciones:

Pr imera .—El t ipo de subas ta es e l de
19.700.000 pesetas, fijado en la escritura de prés-
tamo hipotecario, no admitiéndose postura que no
cubra dicha cantidad.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, salvo el ejecutante,
previamente en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado (cuenta número 2373, Banco Bilbao Viz-
caya, calle de la Plaza, de Fuenlabrada), el 20 por
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera.—Que los autos y las certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Que, asimismo, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la
Mesa del Juzgado el mismo, juntamente con el res-
guardo de haberse hecho la consignación corres-
pondiente en la cuenta de consignaciones y depó-
sitos de este Juzgado. Abriéndose en el acto del


